
SESIÓN  ORDINARIA NÚMERO 06 SEIS FECHA: 04 DE FEBRERO DEL 2022

NOMBRE NÚMERO DE SESIÓN ASISTENCIA Iniciativas/dictámenes/propuestas de reglamentos

Pedro Haro Ocampo SI 1

Martha Patricia Salas Luna SI 0 NOMBRE ASISTENCIA

Martha Rosario Bugarín Rentería SI 0 Pedro Haro Ocampo100%

José Ramón Ángulo Padilla SI 0 Martha Patricia Salas Luna100%

Antonio Abundis Sánchez SI 0 Martha Rosario Bugarín Rentería100%

Ma. Concepción Tejeda Sánchez SI 0 José Ramón Ángulo Padilla100%

Armando Sánchez Ceja SI 0 Antonio Abundis Sánchez100%

Alberto Suárez Cervantes SI 0 Ma. Concepción Tejeda Sánchez100%

Claudia Margarita González Sánchez SI 0 Armando Sánchez Ceja100%

Leoncio Guzmán González SI 0 Alberto Suárez Cervantes100%

Alma Delia García Almaraz SI 0 Claudia Margarita González Sánchez100%

Leoncio Guzmán González100%

SANDOVAL MORA JAVIER 100% Alma Delia García Almaraz100%

COMISIONES

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

TOTAL

Iniciativas/dictámenes/propuestas de reglamentos PRESENTA SENTIDO DEL VOTO PUNTO DE ACUERDO

EL H. Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, aprueba se

suscriba con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Gobierno del Estado

de Jalisco, un Convenio de Colaboración para la participación y ejecución del

programa social denominado: “Recrea, apoyo de mochila, útiles, uniforme y calzado

escolar” para el ejercicio fiscal 2022, consistente en la dotación de mochilas, útiles,

uniforme y calzado escolar, a los estudiantes de nivel básico del sistema de

educación pública, mediante subsidio compartido en la Modalidad B, de

conformidad al punto 11 inciso d) de las Reglas de Operación vigentes del referido

programa, para aplicarse en centros educativos públicos de preescolar, primaria y

secundaria establecidos en el Municipio, a través del cual este municipio se obligue

de forma irrevocable a aportar la cantidad total de $2,093,740.89 (DOS MILLONES

NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 89/100 M.N.),

mismos que serán destinados en especie que corresponde al 50% del valor de la

inversión necesaria para la adquisición de los bienes requeridos para el

cumplimiento de la cobertura del Programa en nuestro territorio municipal.

PRESIDENTE  MUNICIPAL INTERINO UNANIMIDAD DE VOTOS 113

1

6

ADMINISTRACIÓN 2021-2024

La estadística de asistencias de las sesiones del ayuntamiento, de las comisiones edilicias y de los consejos ciudadanos municipales, que contenga el nombre de los regidores y funcionarios que participan

iniciativa/dictámenes/propuestas de reglamentos
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educación pública, mediante subsidio compartido en la Modalidad B, de

conformidad al punto 11 inciso d) de las Reglas de Operación vigentes del referido
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inversión necesaria para la adquisición de los bienes requeridos para el

cumplimiento de la cobertura del Programa en nuestro territorio municipal.
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